
 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2018-00192-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Reprogramar para el cinco (5) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.) la 

audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00538-00. 

 

En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta 

que dentro del término establecido en el numeral 1° del 

artículo 317 de Código General del Proceso, la parte 

actora no dio cumplimiento a la carga impuesta en el auto 

anterior, se dispondrá su terminación por desistimiento 

tácito. En consecuencia, se ordena: 

 
Primero. Terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas durante el proceso. 

Secretaría libre los oficios a que haya lugar. Oficiar. 

 
Tercero. Desglosar y entregar los documentos aportados 

como base del recaudo y con las constancias respectivas, 

entréguese a la parte actora. 

 
Cuarto.  Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el expediente, cumplido lo anterior y 

previas las anotaciones del caso. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00216-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Señalar el seis (6) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a 

cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantaran las etapas 

de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 

sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º 

del artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1 y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se  

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

                                                           
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así 

como cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y 

publicidad de la información.”   



2 

 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2019-00232-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Reprogramar para el veinticuatro (24) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 

la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2019-00834-00. 

 

Vista la solicitud que antecede, se ordena:  

 

1. Reprogramar para el seis (6) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las once y treinta de la mañana (11:30 

a.m.), la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00900-00. 

 

En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta 

que el proceso fue terminado por desistimiento tácito en 

providencia de 5 de abril de 2022, se ordena: 

 
1. Abstenerse de dar trámite a las solicitudes 

presentadas. 

 
2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00291-00.   

Confirmación. 6302. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la entidad 

demandante, al abogado Facundo Pineda Marín, acorde con la 

manifestación presentada, conforme a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. No obstante, tener en 

cuenta que dicha declinación no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días después de presentada tal comunicación 

ante el Despacho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00400-00. 

Confirmación 24775. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 

27 de junio de 2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00467-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por el medio más expedito y eficaz, al abogado 

Francisco Ignacio Herrera Gutiérrez, para que proceda a 

aceptar el cargo para el cual fue designado y comparezca al 

Juzgado para llevar a cabo su posesión, dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, 

so pena de su relevo y dar aplicación a las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría proceda a efectuar en la respectiva comunicación, 

con las advertencias contenidas el citado artículo y remitir 

copia de la citada providencia. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00687-00.  

Confirmación. 75414.  

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaria 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandada, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2020-00692-00. 

 

En atención a la petición que precede, se ordena:  

 

1. Señalar la suma $1.300.000 por concepto de honorarios 

definitivos por concepto de peritaje a la auxiliar Lisbeth 

Catalina Paiba Ochoa. El pago deberá ser cancelado por las 

partes dentro del proceso de forma conjunta, por partes 

iguales, quienes deben informar al despacho cuando 

realicen el mencionado pago. 

 

Acreditado el pago, secretaría ingrese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00762-00. 

 

Dando alcance a las disposiciones del artículo 278 del 

Código General del Proceso, se encuentra que se hace 

necesario emitir sentencia anticipada que pone fin a la 

instancia, previos los antecedentes y consideraciones que 

a continuación se exponen. 

     

Antecedentes. 

 

En calidad de endosataria en procuración Constanza García 

Rojas presentó a favor de Mélida Villalobos Castellanos, 

demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de Rosangela 

Alfonso Arismendy, Ana Rosa Arismendy y Blanca Nancy 

Alfonso Arismendy. 

 

Adujo la endosataria que, en el libelo de la demanda, las 

demandadas se constituyeron en deudoras de la demandante 

mediante el otorgamiento de las letras de cambio de fecha 

6 de abril, 10 de junio y 6 de septiembre de 2018, base 

de la ejecución, como respaldo de las obligaciones 

adquiridas, las cuales a la fecha tienen el plazo vencido. 

 

Mediante auto de 24 de mayo de 2021, se libró mandamiento 

de pago dentro del presente asunto, notificando a 

Rosangela Alfonso Arismendy y Ana Rosa Arismendy por 

aviso, quienes dentro del término no contestaron la 

demanda; y a Blanca Nancy Alfonso Arismendy por medio de 

curador ad-litem, quien, dentro del término concedido, 

contestó la demanda y propuso la excepción denominada 

“prescripción de la acción ejecutiva”, la cual fue 

descorrida en su oportunidad por la apoderada judicial de 

la parte actora. 

 

En virtud de las órdenes impartidas por el legislador en 

el artículo 278 del Estatuto Procedimental General, 

encuentra el despacho que es procedente en este momento 

dictar sentencia anticipada dentro del asunto de la 

referencia. 
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Consideraciones. 

 

Impone el ya mencionado artículo 278 del código General 

del Proceso, en su parte pertinente que “En cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

(…)2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 3. Cuando 

se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de 

legitimación en la causa (…)” (subrayado intencional). 

 

Sea lo primero relievar que el juzgado es competente para 

de la presente acción, en virtud a la naturaleza del 

proceso, la cuantía de este. Las partes tienen capacidad 

jurídica y procesal para comparecer al presente juicio y 

se respetó el debido proceso y defensa del extremo 

demandado. 

 

Dentro del escrito de demanda la ejecutante no solicitó 

ningún medio probatorio a parte de las documentales 

aportadas. Sin embargo, en el documento en el que descorre 

el traslado de las excepciones propuestas, solicitó el 

testimonio de José Ignacio Cubides Tejeiro y el 

interrogatorio de parte. 

 

Resulta relevante anotar que si el propósito medular de 

las probanzas solicitadas por la actora, consiste en 

ilustrar a este despacho acerca de las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos que se 

discuten, para deducir de ellos las respectivas 

consecuencias jurídicas, es innecesaria la práctica de 

estas pruebas. 

 

Por ende, la resolución de este conflicto no puede quedar 

a merced de ese tipo de piezas de convicción, pues las 

ejecutadas no solicitaron ninguna prueba que desvirtuara 

la circunstancia en que se desarrolla este litigio, siendo 

el material probatorio existente en el plenario, 

suficiente para dirimir la cuestión. 

 

En síntesis, la permisión de sentencia anticipada por la 

causal segunda presupone ”1. Que las partes no hayan 

ofrecido oportunamente algún medio de prueba distinto al 

documental; 2. Que habiéndolas ofertado éstas fueron 

evacuadas en su totalidad; 3. Que las pruebas que falten 

por recaudar fueron explícitamente negadas o desistidas; 

o 4. Que las probanzas faltantes sean innecesarias, 

ilícitas, inútiles, impertinentes o inconducentes” 

(subrayado intencional). 

 

Por lo anterior, se proferirá sentencia anticipada con 

fundamento en el numeral 2 del artículo 278 el Código 

General del Proceso, como a continuación se analiza. 
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Ningún reparo debe formularse por esta judicatura en lo 

atinente a los presupuestos del proceso, como quiera que 

la competencia para conocer de la suerte de la acción le 

está adscrita en primera instancia a la especialidad, y 

grado a la que pertenece este juzgado, los representantes 

ostentan tanto capacidad procesal como para ser parte y 

la demanda es apta formalmente. 

 

El problema jurídico concita en determinar si operó el 

fenómeno de la prescripción cambiaria directa de las 

letras de cambio base de la acción. 

 

El despacho advierte que los documentos que respaldan el 

crédito que aquí se depreca reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, es decir, 

dichas letras de cambio contienen una obligación clara, 

expresa y exigible a la parte ejecutada. 

 

De igual forma, los títulos allegados cumplen con los 

requisitos consagrados en los artículos 621 y 671 del 

Código de Comercio, haciéndose viable el recaudo 

pretendido por la vía ejecutiva. 

 

Hecha la anterior precisión y de cara a la excepción 

alegada por el curador ad-litem de la ejecutada Blanca 

Nancy Alfonso Arismendy denominada “prescripción de la 

acción ejecutiva” memórese que este fenómeno se encuentra 

tipificado en el artículo 2512 del Código Civil, como un 

modo de adquirir el dominio y al mismo tiempo, de extinguir 

las acciones y derechos. Se traduce entonces en la 

inactividad del titular al no ejercitar el derecho de que 

se trata y que vencido el término previsto en la ley se 

consolida liberando al deudor de la obligación a su cargo. 

Cuando la prescripción asume la modalidad de extintiva, 

que es la que nos interesa, en el caso bajo examen, para 

que opere deben concurrir estos requisitos: Transcurso del 

tiempo e inacción del acreedor. Por lo demás, debe ser 

alegada por el demandado y no suspendida ni interrumpida. 

 

Debe tenerse en cuenta que la acción que aquí se ejercita 

se hace con base en tres letras de cambio, y en materia 

de prescripción de la acción cambiaria directa de esta 

clase de títulos valores el Código de Comercio expresa en 

el artículo 789 que "La acción cambiaria directa prescribe 

en tres años a partir del día del vencimiento".  

 

Sobre el particular, así como es consagrado el fenómeno 

de la prescripción en nuestra legislación, también se 

regulan aspectos propios de su interrupción, siendo ella: 

la natural y la civil. 

 



4 

 

Por la primera se entiende aquella situación en la que el 

deudor de manera expresa o tácita reconoce la obligación 

a su cargo frente al acreedor, bien sea efectuando 

manifestación directa o que de ciertos hechos se deduzca 

implícitamente que se tiene obligación cambiaria en su 

contra y en favor del acreedor. Por la segunda, la 

interrupción que surge por la utilización de los medios 

de ley para buscar el pago de la obligación, valga decir, 

la presentación de la demanda, pero siempre que se cumplan 

los presupuestos del artículo 94 del Código General del 

Proceso, porque de no llenarse tales exigencias, solamente 

se entenderá interrumpida la prescripción con la 

notificación del mandamiento ejecutivo, ya sea 

directamente al deudor, o bien a través de curador. 

    

Respecto del fenómeno de la prescripción extintiva tiene 

sentado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, que “(…) El cargo, ciertamente, 

acepta que “cuestiona una jurisprudencia constante y 

pacífica, en tanto, propende el cambio de jurisprudencia. 

A lo sumo, que se mantenga, respecto del acreedor 

negligente, pues al comportar una sanción, esa 

consecuencia se escapa a quien, como en el caso ha sido 

diligente en el ejercicio de sus derechos. La corrección 

de la jurisprudencia o su matización, como se observa, 

abreva en la necesidad de distinguir la situación del 

deudor cartular que no ha sido compelido para el pago, del 

que si fue demandado con ese mismo propósito. Se trata 

entonces, siguiendo la dialéctica de la censura, de 

establecer si cabe poner en un segundo plano de igualdad 

absoluta a quien nunca ha ejercido la acción cambiaria, 

dejando, por tanto, caducar o prescribir el derecho, con 

el acreedor que sí promovió tempestivamente el proceso 

ejecutivo, pero que se vio fracasar su aspiración por “(…) 

incidencias (…), ajenas a su actuar (…)”1 (se resalta). 

 

Acogiendo la posición jurisprudencial, y teniendo en 

cuenta que el curador ad-litem alegó que operó la 

prescripción de la acción cambiaria directa en defensa de 

una de las demandadas, con base en el acervo probatorio, 

se procede a su análisis: 

 

Está probado que las demandadas Rosangela Alfonso 

Arismendy, Ana Rosa Arismendy y Blanca Nancy Alfonso 

Arismendy otorgaron las letras de cambio en favor de 

Mélida Villalobos Castellanos, legitima tenedora de los 

títulos valores al ser la beneficiaria de las órdenes de 

pago. 

 

Que las obligaciones cambiarias ascienden a la suma de $ 

6.000.000. M/cte., capital contenido en la letra de cambio 

de 6 de septiembre de 2016, cuyos intereses moratorios se 

                                                           
1 SC2343-2018, del 26 de junio de 2018. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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pretenden desde el 7 de mayo de 2019, la suma de $ 

30.000.000 M/cte., capital contenido en la letra de cambio 

de fecha 6 de abril de 2016, cuyos intereses moratorios 

se pretenden desde el 7 de mayo de 2019 y la suma de $ 

10.000.000 M/cte., capital contenido en la letra de cambio 

de 10 de junio de 2016, cuyos intereses moratorios se 

pretenden desde el 11 de mayo de 2019.  

 

Frente a este hecho, no hay controversia alguna, pues la 

parte demandada representada por curador ad-litem 

únicamente propuso la excepción de prescripción de la 

acción cambiaria. 

 

En relación al problema jurídico planteado, memórese que 

la acción cambiaria directa en tratándose de títulos 

valores (letra de cambio), se consolida trascurridos 3 

años contados a partir de la exigibilidad (artículo 789 

del Código de Comercio). Que, para el asunto bajo examen, 

se concretó el 6 y 10 de diciembre de 2018, ello partiendo 

de la base que, el término no se haya interrumpido natural 

o civilmente, siendo la segunda la que interesa analizar. 

 

Ahora el artículo 94 del Código General del Proceso prevé 

que la prescripción se interrumpe con la presentación de 

la demanda si el mandamiento de pago se notifica dentro 

del año siguiente contado a partir del día siguiente a la 

notificación a la parte demandante de la aludida 

providencia. 

 

Descendiendo al caso bajo, el mandamiento de pago se 

profirió el 24 de mayo de 2021 y se notificó por aviso a 

dos de las demandadas el 22 de noviembre de 2021 (archivo 

9 E.D.) quienes en el término de la contestación no 

presentaron algún reparo y a la faltante mediante 

emplazamiento que se fijó el 1 de febrero de 2022, lo que 

quiere decir, que la demandante contaba como plazo máximo 

para notificar a las demandadas el 25 de mayo de 2022, so 

pena de no interrumpirse la prescripción. 

 

Frente a esta carga procesal, la notificación personal de 

las demandadas y más exactamente frente a la emplazada 

Blanca Nancy Alfonso Arismendy, pese a que la parte actora 

intentó su notificación el 3 de septiembre de 2021 sin 

lograr su cometido, actuaciones que llevaron a emplazar a 

la mencionada ante la imposibilidad de notificarla en la 

manera que regula el artículo 291 del Código General del 

Proceso y al desconocer otra dirección física o 

electrónica donde se puede enterar a la pasiva del 

mandamiento de pago, actuaciones que se adelantaron antes 

de que operara la prescripción. 
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En auto del 27 de septiembre de 2021 (archivo 13 E.D.) se 

ordenó el emplazamiento de la demandada Blanca Nancy 

Alfonso Arismendy, el cual se realizó con diligencia.  

 

De lo actuado en el asunto, se observa que fue hasta el 

29 de marzo de 2022, que se designó curador ad-litem a la 

demandada, y quien se notificó el 6 de abril de 2022 

(archivo 21 E.D.).  

 

Se vislumbra que la notificación del mandamiento de pago 

al curador ad-litem se efectuó dentro del término que 

indica el artículo 94 del Código General del Proceso, para 

la interrupción de la prescripción. Por lo anterior, esta 

figura no operó en este caso. 

 

Lo anterior revela que la parte demandante adelantó las 

diligencias tendientes a lograr ese cometido, el cual, 

ante la imposibilidad de localizar a una de las 

demandadas, fue emplazada, y se realizó la correspondiente 

notificación aun así dentro del término. 

 

En conclusión, la prescripción de la acción cambaría 

directa no operó de plano derecho u objetivamente, toda 

vez que la acreedora fue diligente en acudir a la 

administración de justicia a fin de ejercer el cobro de 

las letras de cambio, logrando notificar a las demandadas 

dentro de la oportunidad legal que prevé el artículo 94 

del Código General del Proceso, para efecto de lograr la 

interrupción de la prescripción. 

 

Corolario de todo lo anterior se seguirá adelante la 

ejecución, ante el fracaso de la excepción denominada 

prescripción de la acción ejecutiva. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley.    

 

Resuelve. 

 

Primero. Declarar no probada la excepción de mérito 

denominada “prescripción de la acción ejecutiva” formulada 

por el curador ad-litem de la ejecutada Blanca Nancy 

Alfonso Arismendy, en virtud a las motivaciones de esta 

providencia. 

 

Segundo. Continuar con la presente ejecución, tal como se 

dispuso en el auto mandamiento de pago, y respecto de las 

obligaciones allí reconocidas. 

 

Tercero. Decretar el avalúo y posterior remate de los 

bienes embargados y secuestrados. 
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Cuarto. Practicar la liquidación del crédito en la forma 

y términos previstos en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Quinto. Condenar en costas al extremo pasivo. Incluir la 

suma de $ 2.000.000. M/cte., como agencias en derecho 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte 

y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 

numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 15 

Hoy 4 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00805-00.  

Confirmación. 99289.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

y poner en conocimiento de las partes, para lo que estimen 

conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2021-00100-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Señalar el seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del 

Proceso. 

 

Advertir a los extremos y a sus procuradores judiciales que 

deberán estar disponibles con quince (15) minutos de 

antelación a la audiencia, ya sea de forma presencial o en los 

canales digitales que se concertarán previamente con la 

secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Requerir a las partes para que informen las direcciones de 

correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como 

quiera que para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las 

herramientas tecnológicas.  

 

2. Prevenir a los sujetos procesales y a sus apoderados que la 

inasistencia a la audiencia aquí programada genera sanciones, 

que van hasta la terminación del proceso, económicas, y la 

imposición de multas.  

 

3.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00754-00.   

Confirmación. 240941. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2021-00980-00.Confirmación. 271732. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Notificar al liquidador designado, de conformidad con lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 2º y artículo 7º 

de la Ley 2213 de 2022, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, en consecuencia se realizará 

la posesión virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se le informará al auxiliar. 

 

2. Reconocer personería al abogado Javier Muñoz Osorio para 

actuar a nombre del insolventado Lizardo Moreno Pava, conforme 

al poder otorgado. Por Secretaría, remitir el expediente. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2021-01036-00. 

Confirmación. 314570. 

 

Conforme a la solicitud elevada y en virtud del artículo 

286 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral tercero del auto de fecha 14 de 

marzo de 2023, en el sentido de que indicar: Oficiar al 

Parqueadero Servicios Integrados Automotriz - SIA para que 

entregue el vehículo a Bancolombia S.A. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2021-01054-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Tener en cuenta que, en auto anterior, se tomaron en 

consideración las relaciones de los créditos allegados por 

la Secretaría Distrital de Hacienda de esta ciudad. 

 

2. Requerir por segunda vez a la liquidadora para que 

actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, 

conforme lo dispone el numeral 3° del artículo 564 del 

Código General del Proceso. 

 

3. Informar al Juzgado Quinto Civil Del Circuito De 

Ejecución de Sentencias Bogotá, que dentro de este trámite 

se adelanta la liquidación de persona natural no 

comerciante de los señores Bernardino Prieto Rodríguez con 

cédula 17.077.463 y Dilia María Hernández con cédula 

20.126.991, para lo de su competencia. 

 

4. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00022-00. 

Confirmación. 325530. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener por notificado del auto mandamiento de pago de 

18 de julio de 2022, al demandado Julio Cesar Corzo 

Ramírez, conforme lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00102-00. 

 

Confirmación. 355514. 

 

Dando alcance a las disposiciones del artículo 278 del 

Código General del Proceso, al no haber pruebas que 

practicar sino únicamente las documentales, encuentra el 

Despacho que se hace necesario emitir sentencia anticipada 

que pone fin a la instancia, previos los antecedentes y 

consideraciones que a continuación se exponen. 

     

Antecedentes. 

 

Actuando a través de apoderado judicial, Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, presentó demanda 

ejecutiva de menor cuantía en contra de Juan Carlos Genoy 

Murillo.  

 

Mediante auto de 10 de mayo de 2022, se libró mandamiento 

de pago dentro del presente asunto, por las siguientes 

sumas: 

 

1. $68´295.345 M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré #6102805 con el serial 

M012600010002100003938802. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el 

mencionado capital, liquidados a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique su pago total.  

 

El demandado se notificó personalmente, en tiempo, 

presentó recurso de reposición contra el auto que libro 

mandamiento de pago, el cual se resolvió mediante 

providencia de 14 de marzo de 2023 y que resolvió negar 

la revocatoria del auto.    

 

Mediante apoderado judicial, el extremo ejecutado 

excepcionó “Falsedad Ideológica del Pagaré”, 
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“Inexigibilidad de la obligación por falta de claridad de 

la obligación” y “Prescripción” 

(21ContestacionDemandayExcepciones).   

 

Como fundamento sus excepciones, argumentó el apoderado 

de la parte ejecutada que su representado se comprometió 

al pago de la obligación dentro de un plan de cuotas, 

debido a ello, considera se debe allegar por su 

contraparte una tabla de amortización con el objeto de 

verificar las cuotas vencidas, aceleradas y sobre cuáles 

puede alegar la prescripción o rebaja de interés. Adicionó 

que el pagaré se diligenció por un valor total, sin tener 

en cuenta que su prohijado realizó el pago de algunas 

cuotas; razón por la cual, la obligación reclamada no es 

clara; por consiguiente, no cumple con los requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Manifestó que la obligación existe, pero que sobre varias 

de las cuotas pactadas ya se extinguió el derecho a 

reclamar su pago por haber transcurrido más de tres (3) 

años desde su vencimiento. Usó como medio probatorio tres 

(3) certificaciones bancarias, la primera, de 13 de 

octubre de 2017, la cual reporta un saldo o pago total de 

$76.023.340.31 respecto del producto 5900456100159395; la 

segunda, de 16 de marzo de 2016, con crédito 

5900456100142193, con el monto inicial de $62.912.529; la 

tercera, un extracto del crédito 5900456100159395, 

liquidado el periodo del 1 de septiembre al 2 de octubre 

de 2017. 

 

Solicitó como única prueba ordenar a la demandante allegar 

una tabla de amortización de pagos.  

 

En la réplica a dicho medio exceptivo, la apoderada del 

extremo demandante se opuso a las excepciones de mérito 

presentadas por el demandado, basa su argumentación en que 

el título base de ejecución goza de autonomía en relación 

con el negocio subyacente y que el pagaré se diligenció 

conforme a lo autorizado por el demandante con la firma 

de este junto a la carta de instrucciones.  

 

Consideraciones. 

 

Impone el mencionado artículo 278, en su parte pertinente 

que “En cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: (…)2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 

la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y 
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la carencia de legitimación en la causa (…)” (Subrayado 

intencional del Despacho). 

 

El demandado presentó como excepciones de mérito la 

denominada “Falsedad Ideológica del Pagaré”, 

“Inexigibilidad de la obligación por falta de claridad de 

la obligación” y “Prescripción” 

(21ContestacionDemandayExcepciones); por tanto, 

corresponde determinar si procede la defensa propuesta. 

 

De igual manera, solicitó como prueba solicitar al extremo 

ejecutante aportar al legajado una “tabla de amortización 

de pagos con la relación de cada una de las cuotas pagadas, 

vencidas y aceleradas”, la cual este estrado encuentra 

inconducente, razón suficiente para denegar la practica 

de la misma.  

  

A pesar de que el demandado propone varias excepciones de 

mérito, todas van encaminadas a refutar que el pago de la 

obligación de pacto en cuotas, por ende, el título no es 

claro y consecuentemente exigible, además, de que varias 

de las cuotas prescribieron; por tanto, todas se 

resolverán en conjunto por economía procesal. 

 

Entonces, corresponde determinar si proceden las 

excepciones propuestas por el demandado o si por el 

contrario debe ordenarse seguir adelante con la ejecución. 

 

La demandante aportó como título valor el pagaré #6102805 

con el serial M012600010002100003938802 por valor de 

$68´295.345, con fecha de suscripción 19 de enero y de 

pago 20 de enero de 2022 

 

Para promover la acción ejecutiva es menester aportar, 

desde el mismo inicio del proceso, un documento del cual 

se derive la existencia de una obligación expresa, clara 

y exigible a cargo del ejecutado, o lo que es lo mismo, 

debe partirse de un título que brinde certeza y seguridad 

en torno al derecho cuyo pago se reclama, en los términos 

que prescribe el artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Conforme dispone el artículo 468 ibídem, la demandante 

aportó título ejecutivo pagaré que cumple con los 

requisitos del artículo 709 del Código de Comercio, y 

contienen una obligación expresa, clara y exigible 

conforme al artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

El artículo 619 del Código del Comercio prevé que "Los 

títulos valores son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos 

se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 
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corporativos o de participación, y de tradición o 

representativos de mercancías", norma que consagra el 

principio de literalidad el cual “determina la dimensión 

de los derechos y las obligaciones contenidas en el título 

valor, permitiéndole al tenedor atenerse a los términos 

del documento” (SC CSJ, 19 de abril de 19931).  

 

En virtud del referido principio el título delimita el 

contenido, la extensión y la modalidad de la obligación 

que incorpora.  

 

El artículo 621 del Código de Comercio contempla los 

requisitos de los títulos valores: i) La mención del 

derecho que en el título se incorpora, y ii) La firma 

podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del 

título, por un signo o contraseña que puede ser 

mecánicamente impuesto. 

 

Ahora, el artículo 709 ibídem, menciona los requisitos del 

pagaré: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero; 2) El nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a 

la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento.  

 

De la revisión del título valor, se desprende que la 

obligación quedó expresamente en el pagaré, es exigible, 

porque se indicó la fecha de vencimiento, se prometió el 

pago, se especificó el valor a pagar y el día en que debió 

cumplirse con la obligación y el nombre de quien debía 

realizarse el pago.  Así las cosas, cumplen con cada uno 

de los requisitos mencionados con anterioridad.  

 

De otro lado, se destaca que el título en blanco o con 

espacios en blanco, consiste en el que el suscriptor deja 

unas instrucciones de llenado para que el legítimo tenedor 

de éste complete los espacios con apego a las 

instrucciones dadas (artículo 622 del Código de Comercio). 

 

Es asunto que el tenedor legítimo de un título-valor en 

el que se dejan espacios en blanco, tiene derecho a 

completarlos con apego a las instrucciones del suscriptor 

que los dejó, como lo precisa el artículo 622 del Código 

de Comercio, cuya lectura no puede hacerse al margen de 

lo establecido en el artículo 244 del Código General del 

Proceso, que consagra una presunción de veracidad del 

contenido, una vez se establece la autenticidad de aquél, 

la cual, como es sabido, es acreditada, de acuerdo al 

precepto 793 del Código de Comercio. 

                                                           
1. Gaceta Judicial CCXXII. Número 2461. Páginas 355 a 375. Sala de Casación Civil. Abril 19 de 1993. 

Magistrado Ponente: Eduardo García Sarmiento 
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Empero, la simple duda sobre el surgimiento del título-

valor y su diligenciamiento, no es suficiente para negarle 

la condición de instrumento negociable y el mérito 

ejecutivo que lo acompaña, sino que es menester que el 

deudor –demandado- demuestre entre otras cosas los 

siguientes supuestos: “(i) que el documento se entregó en 

blanco o con espacios en blanco(ii) que se dieron unas 

instrucciones concretas y cuál es el sentido de ellas, o 

en su caso que ninguna de las instrucciones emitió el 

girador lo cual equivale a dejar sin efecto cambiario la 

entrega del instrumento (iii) que las instrucciones fueron 

desoídas o desacatadas por el tenedor del instrumento o 

que el tenedor del instrumento suplió unas instrucciones 

inexistentes (iv) que el instrumento se halla en poder de 

quien lo recibió y debió atender las previsiones porque 

si el título ya circuló debe estarse al tenor literal del 

mismo”2 

 

Pues bien, descendiendo al caso concreto, encuentra el 

despacho que huérfana es de prueba, lo afirmado por el 

demandado, pues del estudio en conjunto de las pruebas 

oportunamente aportadas por las partes se infiere, que no 

fue demostrado por el deudor que el diligenciamiento del 

título ejecutado se realizó contrariando lo que él 

autorizó, pues de la revisión del pagaré no se avizora que 

el pago se hubiese pactado en cuotas, por el contrario, 

lo que es evidente es que se indicó una fecha cierta del 

pago se la acreencia; hecho que descarta, cualquier 

desobedecimiento por parte de la tenedor legítima. 

 

A la anterior conclusión se llega de la interpretación de 

las documentales aportadas, pues las tres (3) 

certificaciones aportadas por el ejecutado en su acápite 

de pruebas, no se vislumbra que alguna de ellas concuerde 

con la obligación acá reclamada, por el contrario, dichas 

certificaciones corresponden a unas obligaciones 

distintas, de lo que si se tiene certeza es que el pagaré 

fue suscrito por el demandado, en el cual acepto, autorizo 

y aprobó las condiciones del pago de la obligación así 

como la manera en la cual este sería diligenciado en sus 

espacios en blanco.  

 

Así las cosas, no existe prueba dentro del proceso que las 

instrucciones o la forma de pago hubiesen sido 

desatendidas por la ejecutante al momento del 

diligenciamiento del título valor.   

 

                                                           
2  Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, sentencia de 4 de junio de 2002, Magistrado 

Ponente: Edgardo Villamil Portilla. 
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En tal orden de ideas, el peso de la prueba no depende de 

afirmar o negar un hecho, sino de la obligación que el 

excepcionante tiene de demostrar tanto los fundamentos de 

hecho como el amparo jurídico de sus argumentos con miras 

a enervar la acción. Por eso es por lo que la carga de la 

prueba se traduce en la obligación que tiene el juez de 

considerar como existente o inexistente un hecho, según 

que una de las partes le ofrezca o no la demostración de 

su existencia o inexistencia. 

 

El expediente es fiel reflejo de la orfandad probatoria 

del demandado para llevarle al juzgador la convicción de 

que realmente la demandante desconoció la forma de pago o  

contrarió las instrucciones dadas, situaciones que le 

correspondía probar de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 167 del Código General del Proceso: “Incumbe a 

las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, sin 

embargo, como no cumplió con dicha carga, entonces la 

consecuencia es la no prosperidad de la defensa 

presentada. 

 

Así pues, teniendo en cuenta lo considerado con 

precedencia, se continuará adelante la ejecución en la 

forma indicada en el mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley.    

 

Resuelve. 

 

Primero. Declarar no probadas las excepciones de “Falsedad 

Ideológica del Pagaré”, “Inexigibilidad de la obligación 

por falta de claridad de la obligación” y “Prescripción”, 

propuestas por la parte demandada, de conformidad con lo 

expuesto en esta providencia. 

  

Segundo. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 10 de mayo de 2022. 

 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.800.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 
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junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

      

La Jueza, 

 

 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00112-00. 

Confirmación. 355966. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Señalar el veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 

372 del Código General del Proceso, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, decreto y práctica de 

pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 

sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º 

del artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1 y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se  

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

                                                           
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así 

como cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y 

publicidad de la información.”   



2 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00118-00. 

Confirmación. 358479. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, dé cumplimiento con lo ordenado en 

auto de 6 de diciembre de 2022, con el fin de efectuar el 

trámite de notificación del extremo demandado, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme lo 

dispone el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00183-00.   

Confirmación. 366264. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

ams 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00612-00. 

 

Confirmación. 436964. 

 

La apoderada de la parte ejecutante allegó un memorial 

con el cual pretende acreditar la notificación del 

extremo pasivo.  

 

Sin embargo, de la revisión efectuada a la documentación 

aportada se advierte, que se mencionó dos formas de 

notificación, y no es posible distinguir el sendero 

escogido por la abogada de cara al enteramiento de la 

demanda. 

 

En efecto, se nota que el citatorio de 25 de febrero de 

2023, tuvo entrega exitosa, y el aviso enviado mediante 

guía # 3000211616739 no contiene la constancia expedida 

en debida forma por la empresa de servicio postal. No 

obstante, también se mencionó dos canales de 

notificación en el aviso adjunto.  

 

De tal suerte que, en orden a conjurar a eventuales 

nulidades, se dispone: 

 

1. No tener en cuenta la constancia del citatorio 

aportado y, por sustracción de materia, tampoco se tiene 

por notificado por aviso al ejecutado. 

 

2. Requerir al actor para que adelante las 

notificaciones con observancia de lo dispuesto en el 

presente proveído y en atención a lo normado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o 

en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 



 

 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00262-00.   

Confirmación. 387436. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e60f7186318af9040130c02b2f9c42db9e2ba893baed9a75bb6cb588c13c770a

Documento generado en 01/05/2023 12:04:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Restitución. 110014003004-2022-00370-00. 

Confirmación. 402535. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Elaborar de forma inmediata por parte de secretaría el 

despacho comisorio ordenado en el numeral 2° de la 

sentencia de 9 de noviembre de 2022. 

 

3. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-00401-00.  

Confirmación. 407949.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Relevar el auxiliar de la justicia que fuera 

previamente nombrado, y en su lugar se designa como 

liquidador de los bienes de la persona natural concursada 

a la persona que aparece relacionada en el acta anexa, 

quien pertenece a la lista de liquidadores Clase C de la 

Superintendencia de Sociedades. Librar la comunicación 

respectiva. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00406-00. 

Confirmación. 34828. 

 

Vista la solicitud que antecede, se ordena:  

 

1. Reprogramar para el primero (1°) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), la 

audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00407-00.   

Confirmación. 409521. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00412-00. 

Confirmación. 409590. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener por notificado del auto mandamiento de pago de 

17 de mayo de 2022, al demandado William Rojas Velásquez, 

conforme lo dispuesto por el articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00412-00. 

Confirmación. 409590. 

 

Inscrita la medida cautelar sobre el bien inmueble con la 

matrícula inmobiliaria # 234-11195, se ordena:  

 

1. Decretar el secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria # 234-11195 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Puerto López - Meta.  

 

Comisionar al Juzgado Civil Municipal de Puerto López - 

Meta, (reparto) para que efectúen el secuestro ordenado, 

dando alcance al artículo 38 del Código General del 

Proceso. 

 

Librar por secretaría el despacho comisorio con los 

insertos del caso. Al juzgado comisionado se le concede 

amplias facultades - designar secuestre y fijar 

honorarios. Tramitar por la parte demandante el despacho 

comisorio. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00664-00.   

Confirmación. 443828. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00697-00.   

Confirmación. 449361. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

ams 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00716-00. 

Confirmación. 452628. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00734-00.   

Confirmación. 454441. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00741-00.   

Confirmación. 455370. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00778-00. 

Confirmación. 463894. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placa JVL431. Oficiar a la Policía Nacional 

comunicándoles esta decisión para que el vehículo sea 

entregado a la entidad demandante. 

 

Tercero: Oficiar al Parqueadero La Principal S.A. para que 

entregue el automotor a Bancolombia S.A. 

  

Cuarto. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 

lugar.  

 

Quinto: No condenar en costas.  

 

Sexto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

  

Séptimo: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020 

y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00806-00. 

Confirmación. 469113. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que 

posea la demandada Alba Marina Vargas Parra, en la cuenta 

de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero 

en Bancolombia. 

 

Oficiar de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, 

numeral 4° y el numeral 10° del artículo 593 del Código 

General del Proceso, con las advertencias allí señaladas. 

 

Limitar la anterior medida a la suma de $ 59.903.000 M/cte. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00806-00. 

Confirmación. 469113. 

 

Previo a tener en cuenta la notificación arrimada, se 

ordena:  

 

1. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital de la 

demandada, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00809-00.  

Confirmación. 469882.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00816-00. 

Confirmación. 470989. 

 

Visto el informe arrimado, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre la 

motocicleta de placa URE66F. Oficiar a la Policía Nacional 

comunicándoles esta decisión para que el vehículo sea 

entregado a la entidad demandante. 

 

Tercero: Oficiar al Parqueadero J & L para que entregue la 

motocicleta a Moviaval S.A.S. 

   

Cuarto. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 

lugar.  

 

Quinto: No condenar en costas.  

 

Sexto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

  

Séptimo: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020 

y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00853-00.   

Confirmación. 478364. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a22fa9b872c70d89d93e11c9ba2e693f2f45e33c70a49f6716001d8a6b2524aa

Documento generado en 01/05/2023 12:04:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00859-00.  

Confirmación. 479399.  

 

La demandada Sandra Mabel Patiño Agudelo, quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 6 de septiembre de 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 6 de septiembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

AECSA en contra de Sandra Mabel Patiño Agudelo. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 6 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.400.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00859-00.  

Confirmación. 479399.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de 

Cifin – TransUnión, y poner en conocimiento de la parte 

actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00895-00.   

Confirmación. 478364. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00915-00.   

Confirmación. 494718. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Prueba anticipada. 110014003004-2022-00968-00. 

Confirmación. 504756. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Reprogramar para el cinco (5) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las once y media de la mañana (11:30 

a.m.) a efecto de que comparezca la señora Aura María 

Ovalle, para que en audiencia absuelva el interrogatorio 

de parte, que se le formulará por el extremo solicitante 

y reconozca el documento que se le pondrá de presente. 

 

2. Instar a la señora Aura María Ovalle para que se asesore  

de un abogado frente al trámite de esta prueba anticipada. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01034-00.   

Confirmación. 516059. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01049-00.  

Confirmación. 518176.  

 

El demandado Jorge Eliecer Cardona Porras, fue notificado 

del auto de 25 de octubre de 2022 que libró mandamiento 

en su contra, por medio de curador ad-litem, quien, en el 

término otorgado para el efecto, contestó la demanda, sin 

formular ningún medio exceptivo.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 25 de octubre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

AECSA en contra de Jorge Eliecer Cardona Porras. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 25 de octubre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.760.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 
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Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01049-00.  

Confirmación. 518176.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de 

Cifin – TransUnión, y poner en conocimiento de la parte 

actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01073-00.  

Confirmación. 521317.  

 

El demandado Juan Carlos Cruz Hernández, fue notificado 

del auto de 1º de noviembre de 2022 que libró mandamiento 

en su contra, por medio de curador ad-litem, quien, en el 

término otorgado para el efecto, contestó la demanda, sin 

formular ningún medio exceptivo.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 1º de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

AECSA en contra de Juan Carlos Cruz Hernández. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de primero de noviembre 

de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.120.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 
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Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01073-00.  

Confirmación. 521317.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Estar la abogada Carolina Coronado Aldana, a lo 

dispuesto por el juzgado por auto de 14 de marzo de 2023, 

mediante el cual, se ordenó el embargo y retención de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo que devenga el 

demandado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01072-00. 

Confirmación. 522351. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Emplazar a Wilson Páez Coy, en su calidad de demandado 

para que, si es del caso, comparezca a este proceso a 

hacer valer sus derechos. Ingresar por secretaría, la 

información del emplazado, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, conforme lo dispone el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01104-00.   

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01118-00. Confirmación. 528564. 

 

Atendiendo al memorial aportado por el apoderado de la parte 

demandante, y de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar. Para la entrega del mencionado desglose, si 

es del caso, el interesado debe agendarse cita previa de 

conformidad con las disposiciones por cuenta de la Emergencia 

Nacional, al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

Sexto. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01124-00. 

Confirmación. 529053. 

 

Visto el memorial que antecede, se ordena: 

 

1. Agregar y poner en conocimiento de la parte demandada 

el escrito allegado por el extremo actor.  

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01131-00. 

Confirmación. 530404. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

ams 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01200-00. 

Confirmación. 542684. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Autorizar la dirección física Av 30 Este # 7B – 05 – 

San Mateo, como nuevo canal de notificación de la 

demandada. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01200-00. 

Confirmación. 542684. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que 

posea la demandada Yeny Paola Martínez Moya, en la cuenta 

de ahorros # 02937 en Bancolombia. 

 

Oficiar de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, 

numeral 4° y el numeral 10° del artículo 593 del Código 

General del Proceso, con las advertencias allí señaladas. 

 

Limitar la anterior medida a la suma de $ 100.000.000 

M/cte. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01206-00. 

Confirmación. 544259. 

 

Conforme a la solicitud elevada y en virtud del artículo 

285 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Aclarar el auto de 7 de febrero de 2023, en el sentido 

de indicar que el nombre completo de la parte demandante 

corresponde a Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A como 

vocera del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd8d6588512be639a596c1d6c41e273dd75049dba6002e8acafa5f6278f7619d

Documento generado en 03/05/2023 09:42:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01237-00. 

Confirmación. 549241. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01271-00.  

Confirmación. 555429.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. No tener en cuenta la notificación aportada por la parte 

actora, dado que no se acreditó que el iniciador hubiere 

acusado el recibido de la respectiva comunicación, como quiera 

que para tener en cuenta tal forma de enteramiento, 

necesariamente deben concurrir las exigencias establecidas 

por los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 para la 

recepción de mensajes de datos, lo cual no cumple la 

documental aportada, por cuanto no aparece el acuse de recibo 

por cuenta de la parte demandada tal como se desprende de la 

constancia de la empresa postal, pues allí simplemente 

certifica que: “No fue posible la entrega al destinatario”, 

conforme al informe de secretaría. 

 

Por tanto, se requiere a la parte demandante para que efectúe 

la notificación de la pasiva en debida forma en la dirección 

física aportada para tales efectos. Lo anterior, con el 

propósito de hacer cumplir con las garantías contenidas en el 

debido proceso, y se le dé cumplimiento a la norma procesal, 

y de esa forma se eviten posteriores nulidades. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 
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Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-01279-00.  

Confirmación. 558997.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Relevar el auxiliar de la justicia que fuera previamente 

nombrado, y en su lugar se designa como liquidador de los 

bienes de la persona natural concursada a la persona que 

aparece relacionada en el acta anexa, quien pertenece a la 

lista de liquidadores Clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Librar la comunicación respectiva. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5743249d584a0688f7cebf258d26629b41a9e72ce5e39297747ec590926c7e2

Documento generado en 03/05/2023 09:21:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01287-00.  

Confirmación. 560699.  

 

El demandado José Prudencio Cantillo Barrios, quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 24 de enero de 2023, quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 24 de enero de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

AECSA en contra de José Prudencio Cantillo Barrios. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 24 de enero de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.760.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01287-00.  

Confirmación. 560699.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de 

Cifin – TransUnión, y poner en conocimiento de la parte 

actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01304-00. 

Confirmación. 567001. 

 

Visto el memorial que antecede, se ordena:  

 

1. Reconocer personería a la profesional del derecho luz 

Myriam Camacho Gallego para actuar en nombre de la demandada 

Vanessa Navarro Durán, conforme al poder conferido.   

 

2. Tener por notificados del auto mandamiento de pago de 14 

de febrero de 2023, a la demandada Vanessa Navarro Durán, 

conforme lo dispuesto por el articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, quien contestó la demandada. A los 

demandados Mauricio Navarro Duran y María Stella Duran de 

Navarro conforme al articulo 8° de la de la Ley 2213 de 2022, 

quienes guardaron silencio en el término legal. 

 

3. Ingresar el expediente al despacho en firme esta decisión 

para continuar con el trámite. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en estado # 16 

 Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00031-00. Confirmación. 577228.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. No tener en cuenta la notificación aportada por la parte 

actora, dado que no se acreditó que el iniciador hubiere 

acusado el recibido de la respectiva comunicación, como quiera 

que para tener en cuenta tal forma de enteramiento, 

necesariamente deben concurrir las exigencias establecidas 

por los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 para la 

recepción de mensajes de datos, lo cual no cumple la 

documental aportada, por cuanto no aparece el acuse de recibo 

por cuenta de la parte demandada tal como se desprende de la 

constancia de la empresa postal, pues allí simplemente 

certifica que “LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO CONSTANCIA 

DE LECTURA: NO (NEGATIVO)”, conforme al informe de secretaría. 

 

Por tanto, se requiere a la parte demandante para que efectúe 

la notificación de la pasiva en debida forma en la dirección 

física aportada para tales efectos. Lo anterior, con el 

propósito de hacer cumplir con las garantías contenidas en el 

debido proceso, y se le dé cumplimiento a la norma procesal, 

y de esa forma se eviten posteriores nulidades. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-0040-00. 

Confirmación. 579892. 

 

El demandado David Ricardo Peña Aguirre, se notificó 

personalmente, el 16 de febrero de 2023, conforme a las 

reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del auto 

que libró mandamiento de pago de 31 de enero de 2023 quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 31 de enero de 2023, se libró orden de pago, 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 

Itaú Corpbanca Colombia S.A., en contra de David Ricardo 

Peña Aguirre. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 31 de enero de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $ 1.800.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00048-00. 

Confirmación. 581110. 

 

Visto el depósito judicial constituido dentro de este 

trámite, se ordena: 

 

1. Agregar y poner en conocimiento de la parte demandante 

el depósito judicial constituido dentro del presente 

trámite con ocasión a la materialización de las medidas 

cautelares aquí ordenadas. Lo anterior para los fines 

correspondientes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00073-00.  

Confirmación. 586827.  

 

Atendiendo los escritos que anteceden, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento a la parte demandante, la apertura 

del proceso de Reorganización de la entidad A & M Publicidad 

S.A.S., con el fin que, en el término de ejecutoria del 

presente proveído, manifieste si prescinde de cobrar su 

crédito a las demandadas Arte P.O.P. S.A.S. y Claudia Ximena 

López Cifuentes. Advirtiéndole que, en caso de guardar 

silencio, continuará la ejecución contra de las citadas 

demandadas (artículo 70 Ley 1116 de 2006). 

 

Cumplido el término concedido, secretaría ingrese el proceso 

con el fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00074-00. 

Confirmación. 587077. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Tener en cuenta el citatorio allegado por el extremo 

demandante; por tanto, deberá continuar con el envío del 

aviso al demandado, conforme a las reglas del artículo 292 

del Código General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00074-00. 

Confirmación. 587077. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Decretar el embargo del vehículo identificado con la 

placa JMV-237, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Oficiar a la Secretaría de Movilidad que 

corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-20729494, denunciado como de propiedad 

de la parte demandada. Oficiar, al Registrador de 

Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00082-00. 

Confirmación. 588497. 

 

Se agrega al expediente y se tiene en cuenta para los 

efectos legales pertinentes, la notificación negativa del 

demandado efectuada en la calle 18 # 25 -66 de esta ciudad.  

 

En atención a la petición que antecede, en aplicación de 

lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 291, en armonía 

con el canon 42-5 del Código General del Proceso, se 

ordena:  

 

1. Oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S., 

con el fin de que informe el canal de enteramiento que el 

señor William Darío Niño Pérez reportó en esa entidad. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00094-00. 

Confirmación. 591628. 

 

Conforme a la solicitud elevada y en virtud del artículo 

286 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral primero del auto de fecha 14 de 

marzo de 2023, el cual quedará así: $49.991.383 M/cte., 

por concepto de capital, contenido en el pagaré 

#000050000421219. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2023-00095-00.  

Confirmación. 591928.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Juan Carlos Rodríguez 

Rodríguez como apoderado judicial del acreedor Francisco De 

Paula Jaimes Pardo en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2. Tener en cuenta que la liquidadora Doris Aldana Benavides, 

se encuentra acepando el cargo, en consecuencia, se le 

requiere para que comparezca al Juzgado para llevar a cabo la 

notificación del auto de apertura del presente proceso 

liquidatorio. Comunicar la presente determinación por el medio 

más expedito y eficaz.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00124-00. 

Confirmación. 555044. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa GKW-536. Oficiar a la Policía 

Nacional comunicándoles esta decisión para que el vehículo 

NO sea inmovilizado. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2023-00134-00. 

Confirmación. 598815. 

 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que 

en el presente asunto resulta necesario realizar el 

control de legalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 132 del Código General del Proceso. 

 

En el auto de 28 de marzo de 2023 se ordenó dar apertura 

del trámite de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de Martha Cecilia Cepeda con 

cédula 51.917.374. 

 

Dentro de los escritos allegados por dos de los 

acreedores, se informó al despacho que la solicitud 

allegada hace alusión al trámite de impugnación del 

acuerdo de pago suscrito, y no de apertura al trámite 

de insolvencia. 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

1. Requerir al Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, para 

que adecuen el trámite a resolver. Por sustracción de 

materia no se resolverán los recursos interpuestos. 

 

2. Ordenar a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

acorde a lo dispuesto en auto de 26 de octubre de 2020. 

 

3. Cumplido lo anterior se continuará con el trámite 

pertinente. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 
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documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00196-00. 

Confirmación. 611227. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa ZXY541. Oficiar a la Policía Nacional 

comunicándoles esta decisión para que el vehículo NO sea 

inmovilizado. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00224-00. 

Confirmación. 616916. 

 

Conforme a la solicitud elevada y en virtud del artículo 

286 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Corregir el número de radicado del proceso relacionado 

en el auto de 28 de marzo de 2023, siendo el correcto: 

11001400300420230022400. 

 

2. Emplazar a Yovany Bejarano González, en su calidad de 

demandado para que, si es del caso, comparezca a este 

proceso a hacer valer sus derechos. Ingresar por 

secretaría, la información del emplazado, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo dispone el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00255-00.  

Confirmación. 622317.  

 

El demandado Javier Oswaldo Delgado Bautista, quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 11 de abril de 2023, quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 11 de abril de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco Finandina S.A., en contra de Javier Oswaldo Delgado 

Bautista. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 11 de abril de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.920.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00263-00.  

Confirmación. 623858.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral quinto del auto de abril once (11) de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con el artículo 286 

del Código General del Proceso, el cual quedará de la 

siguiente manera, “5. Reconocer personería jurídica a la 

profesional del derecho Luz Estela León Beltrán, como 

representante la entidad León Abogados S.A.S. sociedad la cual 

obra como apoderada judicial de la entidad bancaria 

demandante, para efectos de la presente acción”. y no como 

allí se indicó, en lo demás el referido auto permanecerá 

incólume. 

 

Notificar el presente auto a la parte demandada junto con el 

auto mandamiento de pago de 11 de abril de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00272-00. 

Confirmación. 626742. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de abril 

18 de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del artículo 90 

del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00339-00.  

 

Confirmación. 636280.  

 

Encontrándose la presente demanda al despacho con miras a 

decidir acerca de su admisibilidad o no, se advierte que 

la orden de pago deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisadas las facturas aportadas para 

la presente acción, se advierte que de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.53.3. del Decreto 1074 de 

2015, para que la factura electrónica constituya título 

valor y pueda ser negociable, se requiere su registro en 

el RADIAN, así lo indica la mencionada norma: “El presente 

capitulo le será aplicable a las facturas electrónicas de 

venta como título valor, que sean registradas en el RADIAN 

y que tengan vocación de circulación, y a todos los sujetos 

involucrados o relacionados con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 

de 2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica 

de venta como título valor, dispone que “La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema informático 

electrónico que disponga, los requisitos técnicos y 

tecnológicos necesarios para obtener en forma electrónica, 

la factura electrónica de venta como título valor para 

hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como 

título valor podrán ser consultadas por las autoridades 

competentes en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad 

de administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 
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Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibidem, señala: “El 

emisor o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de 

la factura electrónica de venta como título valor, debe 

registrar en el RADIAN las garantías constituidas sobre 

el título, proveyendo la información completa del 

beneficiario del acto y las condiciones de esta”. 

 

De la revisión de las facturas electrónicas allegadas como 

base de la ejecución, se advierte que no se aportó la 

certificación emitida por la DIAN de la existencia de 

dichos títulos valores para que la demandante las pudiera 

hacer exigibles a través de este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá 

–Sala Civil- “Dicho en otra forma, una vez certificada por 

la DIAN, la existencia de la factura electrónica como 

título-valor, el emisor o tenedor legítimo podrá hacer 

exigible el pago mediante las acciones cambiarias 

incorporadas en el título-valor electrónico. Así las 

cosas, le correspondía a la ejecutante aportar la aludida 

certificación o constancia electrónica emitida por el 

referido proveedor electrónico, sin que así haya 

procedido, por lo que ningún reproche merece la decisión 

de la juzgadora de primera instancia, al negar el 

mandamiento de pago respecto de los mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se deduce, que las facturas electrónicas 

aportadas como base de la ejecución no cumplen los 

requisitos para su ejecución, pues no fue aportada la 

certificación emitida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), que acredite la existencia de 

las facturas electrónicas, razón que impide librar 

mandamiento de pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

 

 

 

                                                           
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular # 

110013103032202100305 01. 
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Tercero. Descargar la demanda de la actividad del Juzgado, 

para efectos estadísticos. 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2023-00340-00. 

Confirmación. 636327. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegue el avaluó catastral actualizado, del inmueble 

objeto del trámite.  

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.     

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2023-00348-00. 

Confirmación. 637386. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Acredite la facultad de Carmen Milady Núñez Soto para 

suscribir endosos en representación de Banco Davivienda 

S.A. al tenor de lo señalado en los artículos 656 y 

siguientes del Código de Comercio. De ser el caso aporte 

los documentos correspondientes, acompañados de su nota 

de vigencia.  

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.     

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00357-00.  

 

Confirmación. 641066.  

 

Encontrándose la presente demanda al despacho con miras a 

decidir acerca de su admisibilidad o no, se advierte que 

la orden de pago deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisadas las facturas aportadas para 

la presente acción, se advierte que de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.53.3. del Decreto 1074 de 

2015, para que la factura electrónica constituya título 

valor y pueda ser negociable, se requiere su registro en 

el RADIAN, “El presente capitulo le será aplicable a las 

facturas electrónicas de venta como título valor, que sean 

registradas en el RADIAN y que tengan vocación de 

circulación, y a todos los sujetos involucrados o 

relacionados con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 

de 2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica 

de venta como título valor, dispone que “La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema informático 

electrónico que disponga, los requisitos técnicos y 

tecnológicos necesarios para obtener en forma electrónica, 

la factura electrónica de venta como título valor para 

hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como 

título valor podrán ser consultadas por las autoridades 

competentes en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad 

de administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 
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Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibidem, señala que “El 

emisor o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de 

la factura electrónica de venta como título valor, debe 

registrar en el RADIAN las garantías constituidas sobre 

el título, proveyendo la información completa del 

beneficiario del acto y las condiciones de esta”. 

 

De la revisión de las facturas electrónicas allegadas como 

base de la ejecución, se advierte que no se aportó la 

certificación emitida por la DIAN de la existencia de 

dichos títulos valores para que la demandante las pudiera 

hacer exigibles a través de este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá 

–Sala Civil- que  

 

"Dicho en otra forma, una vez certificada por la DIAN, la 

existencia de la factura electrónica como título-valor, 

el emisor o tenedor legítimo podrá hacer exigible el pago 

mediante las acciones cambiarias incorporadas en el 

título-valor electrónico. Así las cosas, le correspondía 

a la ejecutante aportar la aludida certificación o 

constancia electrónica emitida por el referido proveedor 

electrónico, sin que así haya procedido, por lo que ningún 

reproche merece la decisión de la juzgadora de primera 

instancia, al negar el mandamiento de pago respecto de los 

mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se deduce, que las facturas electrónicas 

aportadas como base de la ejecución no cumplen los 

requisitos para su ejecución, pues a pesar de haberse 

aportada un documento emitido por Sistemas de Información 

Empresarial, ello no suple la obligación de aportarse, la 

certificación emitida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), que acredite la existencia de 

las facturas electrónicas, razón que impide librar 

mandamiento de pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

 

 

                                                           
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular # 

110013103032202100305 01. 
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Tercero. Descargar la demanda de la actividad del Juzgado, 

para efectos estadísticos. 

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2023-00360-00. 

Confirmación. 641985. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo 

dispuesto por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2023-00362-00. 

Confirmación. 641317. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Adecúe el acápite de notificaciones, en razón a que la 

sociedad demandada no autorizó las notificaciones a esa 

dirección electrónica.  

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.     

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00365-00.  

Confirmación. 642241.  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto 

de este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación 

del monto adeudado por parte del propietario del vehículo 

objeto del presente asunto, así como las mensualidades y 

las sumas adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aporte el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sucesión. 110014003004-2023-00366-00. 

Confirmación. 33236. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegue el avaluó catastral actualizado del inmueble 

relacionado como activo.  

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.     

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2023-00374-00. 

Confirmación. 643212. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegue la nota de vigencia actualizada, de la 

escritura pública # 8844 del Banco Davivienda.  

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.     

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2023-00377-00.  

Confirmación. 644893.  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar poder debidamente conferido, en el que se 

determine a plenitud la clase de proceso que se pretende 

adelantar, en contra de quién se ha de instaurar o 

acreditar el petente que ostenta la calidad de abogado.    

 

2. Expresar con precisión las pretensiones incoadas, 

indicando, si es del caso, las principales y subsidiarias, 

dando estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 

del Código General del Proceso. Lo anterior, teniendo en 

cuenta la clase de proceso que se pretende adelantar.  

 

3. Acreditar el requisito de procedibilidad con la entidad 

demandada, como quiera que el asunto es conciliable, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, en consonancia 

con lo dispuesto en el artículo 621. 

 

4. Aportar el certificado de existencia y representación 

legal de la entidad demandada.  

 

5. Adecuar el acápite competencia y cuantía, indicando de 

manera específica la que obedece el presente asunto. 

 

6. Estimar razonadamente bajo juramento, discriminando 

cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende 

con la presente demanda, allegando los elementos 

probatorios que estime pertinente. Lo anterior, conforme 

lo prevé el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

7. Presentar la demanda debidamente integrada y allegar 

todas y cada una de las pruebas que pretende hacer valer. 
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8. Acercar la evidencia correspondiente del envío de la 

copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

junto con la presente subsanación, al canal electrónico o 

físico donde la demandada recibe notificación.  

 

9. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General 

del Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio 

del 2022.  

 

10. Aportar el escrito subsanatorio se deberá aportar 

copia en mensaje de datos debidamente digitalizados los 

documentos.  

 

11. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00386-00. 

Confirmación. 646358. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo 

dispuesto por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 16 

Hoy 10 de mayo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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